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Los Barrios
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Instalaciones de tratamiento de residuos urbanos 2004

13. Residuos

Composición
Plástico:      12%

Papel:         19%

Metales:       4%

Vidrio:             6%

Destino
Compostaje:               69%

Vertedero controlado:   29%

Vertedero incontrolado:   2%

RU recuperados en 
recogida selectiva, 2004:
20 kg/habitante y año
Plástico:                       16,5%

Papel:                            35%

Metales:                         15%

Vidrio:                                 33,5%

Producción de residuos urbanos (RU) en Andalucía,
2004: 530 kg/habitante y año

Producción declarada de RP en Andalucía (2003):                     292.494 t/año

Empresas autorizadas por la Consejería 

de Medio Ambiente para la gestión de RP en:                                         192

Depósitos de seguridad en Andalucía:                                                        2

Nerva:                                                                       69.564 t 

Jerez de la Frontera:                                                             2 t 

Grandes productores autorizados de RP en Andalucía:                                 671

Pequeños productores de residuos inscritos en:                                       16.556

Residuos peligrosos (RP) en 2004
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Resumen

En el presente capítulo todos los contenidos se han tratado desde el punto de vista de indicadores ambientales, para
los que se ha aportado información gráfica y estadística en función de los datos disponibles a la fecha de cierre de
la presente publicación. Los indicadores aparecen diferenciados mediante el uso de un símbolo gráfico que hace refe-
rencia al significado ambiental de su evolución durante el periodo de análisis, en relación a la tendencia deseable:

La evolución ha sido ambientalmente positiva.

La evolución ha sido ambientalmente negativa.

No detecta evolución ambientalmente significativa o no hay datos suficientes.

Síntesis  de  indicadores



Los residuos urbanos en Andalucía

Las sociedades modernas producen gran cantidad de
residuos difíciles de reciclar, en un principio no sólo por
su composición, sino sobre todo por su cantidad. 

Es importante que se entienda que, cada recurso natu-
ral y/o material utilizado (alimentos, agua, suelo, made-
ra, combustibles, materiales, etc.) está limitado tanto
por sus fuentes como por las formas de desecharlo. No
deberíamos consumir recursos más rápido de lo que
pueden renovarse, ni tampoco deberíamos deshacernos
de ellos más rápido de lo que pueden ser absorbidos por
el medio. Actualmente, sigue preocupando la posibili-
dad de que los recursos de los que nos abastecemos se
acaben, pero preocupa más si cabe el que se acaben las
maneras de desechar los mismos, una vez han sido uti-
lizados. Valga como reflexión que problemas de tipo glo-
bal como el calentamiento del planeta, la disminución
del espesor de la capa de ozono o los conflictos a causa
del transporte internacional de residuos peligrosos son,
entre otros, problemas surgidos a raíz de nuestros inten-
tos por deshacernos de recursos más rápido de lo que
los puede absorber el medio ambiente.

La excesiva generación de residuos, y especialmente de
envases, se ha convertido en uno de los principales pro-
blemas ambientales, colmatando los vertederos y conta-
minando el aire, el suelo y el agua. La aparición en el
mercado de envases de usar y tirar y su consumo en
grandes cantidades ha creado en pocos años una situa-
ción límite. Si se analizan los datos disponibles de pro-
ducción de residuos y se extrapolan los mismos se puede
tener una idea aproximada de la dimensión del proble-
ma en diferentes ámbitos territoriales de la región y de lo
que supone recoger, transportar, almacenar y tratar, de
manera conveniente, millones de toneladas de residuos
después de ser arrojados a la bolsa de basura, o tras con-
vertirse en desechos de las actividades productivas.

Los hábitos de producción y consumo asociados a nues-
tro estilo de vida hacen que cada vez se produzcan más
residuos, y entre ellos los peligrosos. 

La década de los noventa supone el impulso de la preo-
cupación por dar solución a la recogida y tratamiento de
los residuos urbanos y peligrosos que se producen en los
hogares, los producidos y gestionados por la industria y
los sectores socieconómicos en general. En este último
caso, referido no sólo a los grandes complejos básicos
energéticos y químicos sino, además, a otros sectores
emergentes como el del plástico, frío industrial, etc. Sin
olvidar otros sectores productivos como la agricultura
bajo plástico y la ganadería intensiva.

Recientemente se ha llevado a cabo la revisión y actua-
lización del Inventario de Actividades Productoras de
Residuos Peligrosos de Andalucía de 1993, cuyas princi-
pales conclusiones aparecen recogidas en el Plan de
Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos de
Andalucía, aprobado mediante el Decreto 99/2004, de
9 de marzo.

Los resultados del mismo permiten afirmar con suficien-
te precisión que las actividades productoras de residuos

peligrosos están identificadas en la región, y se conoce
dónde están ubicadas sus instalaciones. Además, se dis-
pone de datos suficientes sobre la gama de residuos que
generan, cuáles son sus ratios de producción estimados
y las cifras globales por distribución geográfica y por
niveles de gestión. 

Para los residuos peligrosos que inevitablemente se
generen, se ha de procurar, por este orden, tal y como
marca la Unión Europea, minimizar su cuantía y su
peligrosidad, recuperar materias para su vuelta al pro-
ceso productivo, regenerar productos para su reutiliza-
ción, reciclar residuos para obtener materias primas de
otros procesos, adecuarlos para su valorización ener-
gética y, por último, recurrir al confinamiento en depó-
sito de seguridad o a la incineración sin recuperación
de energía.

En este capítulo se aporta, a través del análisis de deter-
minados indicadores ambientales, una panorámica
actual de los residuos en Andalucía, las tendencias
experimentadas y el cumplimiento de objetivos respecto
a la producción, tratamiento, reciclaje y valorización de
residuos. 

Producción y tratamiento de residuos urbanos
en Andalucía

La producción de residuos urbanos se ha incrementado
de forma considerable en los últimos años. Esta es una
tendencia general en todos los países europeos.

Esta tendencia está motivada por los cambios sustancia-
les producidos en una sociedad con mayor capacidad
de consumo, a la que se le ofrecen una mayor variedad
y cantidad de productos cada vez más sofisticados, más
complejamente presentados y envasados que se con-
vierten en residuo una vez ha finalizado su uso.

La eficacia en la actuación en materia de residuos está
consiguiendo mejores resultados en el campo de la
reutilización, el reciclado, la valorización y la elimina-
ción de los residuos, mientras que el principio de
reducción en origen sigue siendo una estrategia que
obtiene pocos logros en el seno de las sociedades
industrializadas.
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Planta de procesado de residuos urbano



Nuestra sociedad está inmersa, así, en una contradicción.
Por un lado, cada vez es mayor el porcentaje de organis-
mos, entidades, agentes sociales y ciudadanos en gene-
ral que reconoce y valora la importancia de preservar el
medio ambiente, y en particular, de establecer unas rela-
ciones responsables respecto al uso de materiales y recur-
sos. Por otro lado, buena parte de esa sociedad fomenta
y diseña modos de producción y modelos de consumo
que acrecientan el volumen de residuos.

En Andalucía las cifras de generación de residuos urba-
nos está aumentando de manera significativa y sostenida.
En el año 2004 la cantidad de residuos urbanos produci-
dos por persona y año asciende a 533,5 kg (1,46 kg por
persona y día). Esta tendencia es compartida para el caso
de España y el resto de países europeos. Así, los últimos
datos disponibles sobre la producción de residuos urba-
nos en Europa confirman el aumento de la misma, alcan-
zando para 1999 una media europea de 540 kg por habi-
tante y año. Casi la totalidad de los países de la Europa
de los 15 tienen niveles parecidos de producción de resi-
duos urbanos por habitante. Mientras que los países que
se han adherido recientemente a la Unión Europea en
2004 poseen niveles significativamente inferiores debido
a los diferentes hábitos de consumo, los sistemas de reco-
gida y vertido de los residuos urbanos, y las bases de cla-
sificación y registro existentes en esos países.

La cantidad de residuos urbanos generados en el año
2004 ha sido de 3.984.772 t/año de las cuales un 69%
se destina a plantas de recuperación y compostaje; un
28,9 % se lleva a vertederos controlados y tan sólo un
2% corresponde a los vertidos realizados en vertederos
incontrolados o focos ilegales de vertido.

La fracción mayoritaria de los residuos urbanos
corresponde a los residuos orgánicos, seguida del
papel y cartón y los plásticos.

Gestores autorizados para realizar actividades
de valorización y/o eliminación de residuos
urbanos y asimilables en Andalucía

Desde la publicación del Decreto 104/2000, de 21 de
marzo, por el que se regulan las autorizaciones admi-
nistrativas de las actividades de valorización y elimina-
ción de residuos y la gestión de residuos plásticos agrí-
colas, el día 22 de abril de 2000 en el BOJA nº 47, la
Consejería de Medio Ambiente ha otorgado 110 auto-
rizaciones para realizar actividades de valorización y/o
eliminación de residuos urbanos y asimilables en
Andalucía.
Las actividades de valoración y eliminación de resi-
duos urbanos y asimilables con mayor número de
autorizaciones concedidas son:

• Compostaje y vertido de residuos urbanos.
• Valorización de residuos plásticos y de envases.
• Tratamiento, recuperación y eliminación de resi-

duos inertes.
• Valorización de lodos procedentes de estaciones

depuradoras de aguas residuales (E.D.A.R.).
• Valorización de metales férreos y no férreos.
• Valorización de papel y cartón.
• Valorización de vidrio.
• Valorización de aceites y grasas.
• Valorización de neumáticos.
• Valorización de Vehículos Fuera de Uso (VFU).
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La última actividad enumerada ha experimentado una
notable demanda durante el año 2004, en virtud del
cumplimiento el Real Decreto 1383/2002, de 20 de
diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su
vida útil. 

El objetivo que pretende alcanzarse para el año 2006 es
conseguir que se reutilice y se recicle el 80% del peso de
los vehículos fuera de uso, que deberá ir aumentando
progresivamente para lograr un 95% en el año 2015 y
que la fracción del vehículo destinada a vertedero sea
como máximo el 5% del vehículo; así, se reducirá el
impacto visual que producen este tipo de residuos y se
incrementará la reutilización y el reciclaje.

Sevilla es la provincia con mayor número de Gestores
autorizados para actividades de valorización y/o elimi-
nación de residuos urbanos y asimilables, seguida por
la provincia de Granada.

Además, se han otorgado dos autorizaciones a dos
gestores que tienen la sede social fuera de la
Comunidad Autónoma andaluza.

Recogida selectiva de residuos urbanos

La recogida selectiva de residuos es una actividad posi-
tiva y necesaria frente al aumento creciente del volumen
de residuos urbanos que se genera, así como contem-
plada en la legislación ambiental. El objetivo que persi-
gue es separar y recuperar la mayor cantidad posible de
materiales que se desechan y disminuir, por tanto, el
volumen de residuos que son depositados en vertederos.

La recogida selectiva de las diferentes fracciones de los
residuos domiciliarios se realiza mediante la ubicación
de contenedores específicos para cada tipo de residuo,
repartidos en lugares accesibles a los ciudadanos, si
bien existen sistemas complementarios como la recogi-
da neumática (en contenedores soterrados, por ejem-
plo), la recogida puerta a puerta y los puntos limpios.

La clave de esta actividad está centrada en la respues-
ta de los ciudadanos y su colaboración respecto a la
preselección de las distintas fracciones según su natu-
raleza, de manera que el producto resultante posea
un mínimo de impropios. Por ello es esencial facilitar
al máximo sus posibilidades de participación.

Es importante, por tanto, conocer la tendencia en la
actitud ciudadana de proceder a la separación de los
residuos urbanos, y también, la experimentada por la
disponibilidad de contenedores destinados a tal fin
que hagan accesibles y fáciles las opciones de mejora
en la gestión de los residuos. 

La recogida selectiva, y la separación en origen, ha teni-
do una mayor implantación, sobre todo en España y
Andalucía, para el caso del vidrio y el papel-cartón.
Posteriormente, la entrada en vigor de la legislación
relativa a envases y residuos de envases ha fomentado
la recogida selectiva de envases ligeros. Resta aún un
conjunto de residuos urbanos tales como la materia
orgánica (menos común en España), residuos volumino-
sos (muebles y enseres), escombros de construcción,
etc. cuya recogida selectiva es, todavía, poco significati-
va, y de la que no se dispone de datos homogéneos. 

La implantación de la recogida selectiva, de la que
son muestra el incremento del número de contenedo-
res, y una mayor sensibilización ciudadana por el res-
peto hacia el medio ambiente desde el hogar, están
haciendo posible, en líneas generales, un aumento en
las tasas de reciclado.
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Distribución provincial de gestores

autorizados de residuos urbanos
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Distribución provincial del ratio habitantes

por contenedor del papel-cartón en Andalucía, 2003
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El Plan Nacional de Residuos Urbanos prevé una dota-
ción de contenedores para la recogida selectiva de papel-
cartón, vidrio y envases ligeros, para todos los municipios
de más de 1.000 habitantes, según una ratio de 1 conte-
nedor por cada 500 habitantes para el año 2006. 

Por su parte, el Plan Director Territorial de Residuos
Urbanos de Andalucía contempla como objetivo alcan-
zar esa dotación mínima para el año 2008. En
Andalucía esta ratio está conseguida, en líneas genera-
les, para el caso del vidrio, papel-cartón y envases lige-
ros. Los datos respecto a estas dotaciones parecen indi-
car que es factible alcanzar los objetivos marcados para
todas las tipologías de residuos.

La tendencia en el volumen de residuos recuperados
es positiva y, en líneas generales, se experimenta un
crecimiento del mismo para todas las tipologías de
residuos, aún cuando en determinados casos la dota-
ción de contenedores ha disminuido.  
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Distribución provincial del ratio habitantes por

contenedor (1/5) del vidrio en Andalucía, 2003.
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Entre los meses de febrero y julio de 2004, se ha des-
arrollado la Campaña de sensibilización hacia el reci-
clado de vidrio en la Comunidad Autónoma de
Andalucía de 2004.

La campaña se enmarcaba dentro del Convenio firmado por la Consejería de Medio Ambiente y Ecovidrio, entre
cuyos objetivos se encuentra la concienciación de la ciudadanía andaluza de la importancia del reciclado de los
envases de vidrio para conservar el medio ambiente. 

Su desarrollo ha sido posible gracias a la colaboración de las Consejerías de Medio Ambiente y Educación de la
Junta de Andalucía, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) y el Grupo Carrefour.

En el año 2003, se recogieron en la Comunidad andaluza 50,7 millones de kilogramos de residuos de envases de
vidrio (un 12% más que en 2002). Cada andaluz recicló una media de 6,7 kilogramos de envases de vidrio (0,7
kilogramos más que en 2002). No obstante, la tasa de kg/habitante por año aún está lejos de la media del país
(situada en 10 kilogramos por habitante y año).

Andalucía es la décima Comunidad Autónoma que mayor incremento ha experimentado en la recogida de enva-
ses de vidrio y la segunda que más kilogramos de vidrio recoge en nuestro país (por detrás de Cataluña). 

Andalucía cuenta con mucho potencial de mejora en el reciclado de vidrio, ya que tiene mucha población y su
tasa de reciclado por habitante y año está por debajo de la media del país. 

Los objetivos de la campaña desarrollada en 2004 eran dar a conocer a la población su labor en la cadena del
reciclado de vidrio y contribuir a que se tome conciencia de que su aportación (la separación de los residuos de
envases de vidrio y su depósito en los contenedores verdes o iglúes) es imprescindible. Se trataba de llegar a un
gran número de ciudadanos, para favorecer el incremento de las tasas de reciclado en Andalucía.

La campaña constaba de dos acciones:

Acción hacia consumidores: Se trataba de llegar a un acuerdo con alguna cadena de grandes superficies para
repartir a sus clientes unos trípticos informativos. Los trípticos debían explicar la importancia de separar los
envases de vidrio y su depósito en los contenedores verdes o iglúes, así como las reglas básicas del reciclado
de vidrio. Además, quienes recibieran los folletos informativos tendrían la oportunidad de participar en el sor-
teo de materiales promocionales de la campaña enviando un cupón con sus datos personales. El envío de los
cupones de respuesta del sorteo del material promocional serviría además para obtener la base de datos de ciu-
dadanos a los que se haría un post-test al finalizar la campaña. El reparto de trípticos sería realizado por moni-
tores o voluntarios ambientales.

Campaña de fomento del reciclado de vidrio en Andalucía



Los residuos peligrosos en Andalucía

Las principales actuaciones desarrolladas por la
Consejería de Medio Ambiente en materia de residuos
peligrosos en los últimos años han sido:

• Elaboración del inventario de productores de RPs en
los años 1992/1993.

• Creación del Sistema de Información de Residuos
Tóxicos y Peligrosos (SIRTP) en 1994 y su manteni-
miento y mejora hasta la actualidad.

• Publicación del Decreto 283/1995, Reglamento de
Residuos que desarrolla a la Ley 7/1994 en este
campo.

• Aprobación del Primer Plan de Gestión de RPs
mediante el Decreto 134/1998.

• Revisión del inventario de productores de RPs
(2000/2002).

• Aprobación de la Revisión del Plan de Gestión de
RPs para el periodo 2004/2010, mediante Decreto
99/2004, formulado como Plan de Prevención y
Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía
(PPGRPA).
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Finalmente, se llegó a un acuerdo con el Grupo Carrefour, que es el que tiene una mayor implantación en
Andalucía. El grupo incorporó a la campaña los 28 centros Carrefour de la región y 22 de los 26 centros
Champion. En total, la campaña se ha realizado en 50 centros.

Del 15 de junio al 19 de julio cerca de 200 promotores (tras varios intentos, ninguna asociación ecologista o de
jóvenes de Andalucía se quiso responsabilizar del reparto de los trípticos) visitaron durante cuatro días cada uno
de los centros participantes en la campaña. En total, se han repartido más de 400.000 folletos informativos entre
los clientes de Champion y Carrefour. 

Antes del desarrollo de la campaña, se llevó a cabo un pre-test para medir el grado de sensibilización de los ciu-
dadanos andaluces hacia el reciclado de vidrio. Del 24 al 27 de mayo de 2004, se realizaron 800 entrevistas tele-
fónicas a hombres y mujeres de 18 a 64 años residentes en el área de influencia de los distintos establecimientos
de Carrefour y Champion que hubieran visitado ese establecimiento en el último mes. Las entrevistas telefónicas
se distribuyeron teniendo en cuenta el número de establecimientos de Carrefour y Champion existentes en cada
provincia.

Una vez finalizada la campaña, se llevó a cabo un post-test para medir la efectividad de la campaña. Se realiza-
ron 600 entrevistas telefónicas a quienes enviaron el cupón de participación en el sorteo, es decir, a los recepto-
res directos de la campaña. 

La campaña trataba, además, de premiar la concienciación hacia el reciclado de vidrio de los ciudadanos. Para
ello, se elaboraron materiales promocionales con los que se obsequiaría a quienes enviaran el cupón de respues-
ta incluido en los folletos. Los materiales que produjeron fueron 400 sombrillas, 400 juegos de palas, 400 toallas
de playa, 400 bolsas de playa, 400 juegos de delantal y manopla, 400 sillones hinchables y 400 colchonetas. Al
término del periodo de recepción de cupones, alrededor de 1.200 andaluces habían remitido sus respuestas.
Teniendo en cuenta que el número de cupones recibidos era menor que el de regalos disponibles, se tomó la deci-
sión de repartir los regalos entre los 1.200 ciudadanos que enviaron sus cupones.

Acción hacia la comunidad educativa: La campaña se ha completado con otra acción dirigida a la comunidad
educativa (en colaboración con la Consejería de Educación). Gracias a esta campaña, los educadores y las edu-
cadoras de las 173 ecoescuelas de Andalucía, así como de los cerca de 50 Centros de Educación del Profesorado
han recibido unos manuales de reciclado de vidrio para el profesorado, que pretenden facilitar el tratamiento en
las aulas del reciclado de vidrio. El contenido de estos manuales se ha explicado a los profesionales docentes en
las Jornadas de Ecoescuelas de Andalucía Occidental y Oriental, para garantizar el máximo aprovechamiento de
los materiales en las aulas.

Este material podrá ser utilizado por los profesionales docentes a partir del curso 2004-2005.

Trípticos repartidos durante la campaña



La aprobación hace un año del PPGRPA y su publica-
ción, supone un punto de inflexión en lo que se refiere
a la estrategia autonómica en materia de RPs.

Si en años anteriores los objetivos básicos se centraban en
dotar a Andalucía de las instalaciones y servicios de reco-
gida necesarios para conseguir que los RPs generados
fuesen gestionados según la normativa vigente, además
de la regularización administrativa del mayor número de
productores posible, el actual Plan propone unos objeti-
vos más ambiciosos a la luz del diagnóstico de situación
que se obtuvo tras la revisión del inventario de producto-
res de RPs, y de los datos aportados por la aplicación
informática que gestiona la información sobre producción
declarada y gestión de residuos peligrosos (SIRTP).

Así, y enmarcados en los principios rectores que se esta-
blecen en la Estrategia Comunitaria en materia de resi-
duos, y en los programas comunitarios de política en
materia de medio ambiente Quinto y Sexto, esto es, pre-
vención, valorización, mejora permanente en la gestión
de RPs, quien contamina paga, y calidad y transparen-
cia en la información, se proponen, entre otros, como
objetivos generales la adaptación a las nuevas directri-
ces europeas, la reducción neta de la contaminación y
la garantía de un orden jerárquico en la gestión de RPs
(valorización frente a eliminación).

A partir de 1997 existe en Andalucía una recogida de
información sobre residuos peligrosos, con metodolo-
gía uniforme, a partir de los documentos de declara-
ción de los productores de este tipo de sustancias. Por
otro lado, la legislación en la materia obliga a declarar
la cantidad de residuos peligrosos producida y el lugar
donde la misma es gestionada, quedando obligado el
productor a depositar los residuos en las instalaciones
de un gestor autorizado. 

Estos antecedentes explican cómo durante los últimos
años el incremento del número de empresas autoriza-
das por la Consejería de Medio Ambiente para la ges-
tión de residuos peligrosos en Andalucía haya sido muy
significativo. Mientras en 1996 el número total de insta-
laciones ascendía a 14 (existiendo sólo para tres tipolo-
gías de residuos), en el año 2004 se contabilizan 192,
destacando por su cuantía las destinadas a residuos
peligrosos de automoción. Este considerable aumento
es consecuencia de la puesta en marcha de normativas
específicas sobre procesos y tipos de residuos y de
mecanismos generales de actuación más rigurosos. En
tal sentido, se ha diversificado y ampliado sustancial-
mente la oferta de servicios de las empresas gestoras, la
gama de residuos que se pueden gestionar, las instala-
ciones y operaciones de gestión autorizadas y la cober-
tura geográfica de la recogida.

Sin embargo, las pautas de localización de este tipo de
instalaciones no ha guardado, hasta ahora, una rela-
ción estrecha respecto a la tipología de sectores indus-
triales y su localización en las diferentes áreas, polígo-
nos o parques industriales de la región. A partir de los
resultados de la revisión del inventario de 1993 ya
mencionada, el Plan de Prevención y Gestión de
Residuos Peligrosos de Andalucía contempla que en
los polígonos industriales de la Comunidad Autónoma
deben existir instalaciones específicas para gestionar
los residuos peligrosos de las empresas ubicadas en
ellos. Para los de nueva creación, se establece la obli-
gación de proyectarlos teniendo en cuenta la obliga-
ción de contar con este tipo de instalaciones y, para los
que ya estén en funcionamiento, se determina que sus
responsables presenten un estudio de adaptación den-
tro de un plazo establecido.

Como ya se ha comentado anteriormente, es a partir de
1997 cuando existe en Andalucía una recogida de infor-
mación sobre residuos peligrosos, con metodología uni-
forme, a partir de los documentos de declaración de los
productores. Esta circunstancia hace que el análisis de
la tendencia experimentada por la producción de resi-
duos peligrosos no deba hacerse con datos anteriores a
esa fecha ya que los disponibles proceden de estimacio-
nes sobre producción de residuos, en algunos casos, no
comparables. Sin embargo, es evidente que anterior-
mente a esa fecha se producían en Andalucía residuos
peligrosos aunque sobre los mismos no existiera un con-
trol adecuado ni estadísticas fiables.
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Fuente:  Consejería  de  Medio  Ambiente,  2005

Instalaciones  de  gestión  de  residuos  peligrosos  por  provincia  y  tipo  de  operación  2004

TTiippooss  ddee  ooppeerraacciioonneess  
Plantas de valorización
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Fuente: Consejería de Medio Ambiente, 2005



El aumento experimentado en la producción de resi-
duos a partir de 1997 tiene una doble interpretación:

• Es evidente que sigue aumentando la cantidad de
residuos peligrosos en Andalucía debido a los
hábitos de producción y consumo.

• Se han ido registrando mayores cantidades aun-
que la evolución al alza no es sólo reflejo de una
mayor producción sino también a que cada vez es
mejor el control y el grado de respuesta de los pro-
ductores y gestores, es decir, se dispone de una
información más fiable y que obedece más a la
realidad. 
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Fuente:  Consejería  de  Medio  Ambiente,  2005

Cifras  en  toneladas/año

Evolución  de  la  producción  declarada  de  residuos  peligrosos  en  Andalucía  

PPrroovviinncciiaa  
Almería 

Cádiz 

Córdoba 

Granada 

Huelva 

Jaén 

Málaga 

Sevilla 

Andalucía 

11999966
3.291 

15.065 

4.578 

1.446 

37.229 

1.653 

2.167 

13.252 

78.679 

11999977
5.325 

58.894 

1.494 

1.739 

46.636 

2.355 

2.399 

16.686 

135.528

11999988
4.829 

84.714 

1.661 

2.447 

44.922 

2.666 

2.379 

21.384 

165.002

11999999
3.465 

100.504 

1.894 

3.710 

52.875 

3.329 

2.818 

21.677 

190.271

22000000
3.915 

107.936 

2.411 

3.697 

50.265 

2.612 

3.461 

24.736 

199.033

22000011
3.154 

70.479 

3.241 

4.949 

59.797 

5.584 

4.917 

26.331 

178.456 

22000022
7.079 

94.462 

1.484 

6.174 

65.408 

3.391 

4.426 

27.890 

210.314

22000033
7.059 

134.608 

5.097 

6.634 

98.381 

6.967 

4.946 

28.800 

292.494

Fuente:  Consejería  de  Medio  Ambiente,  2005

Inscripciones  de  pequeños  productores  (cifra  acumulada)  

HHaassttaa
11999988

449

459

798

826

96

977

718

777

5.100

11999999
574

568

984

921

102

1189

1.362

1.130

6.830

22000000
649

658

1.043

1.066

214

1.240

1.054

1.507

7.431

22000011
766

796

1.365

1.232

281

1.721

1.206

1.886

9.253

22000022
983

1.075

1.560

1.413

523

1.903

1.520

2.267

11.244

22000033
1.179

1.303

2.010

1.627

852

2.353

1.660

2.583

13.564

22000044
1.387

1.639

2.515

1.958

1.229

2.749

1.916

3.166

16.556

Fuente:  Consejería  de  Medio  Ambiente,  2005

Autorizaciones  de  grandes  productores  por  provincia  (cifra
acumulada)  

PPrroovviinncciiaa  
Almería

Cádiz

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

Málaga

Sevilla

Total

PPrroovviinncciiaa  
Almería

Cádiz

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

Málaga

Sevilla

Total

HHaassttaa
11999988

27

44

24

22

26

35

38

70

286

11999999
30

48

26

22

31

39

43

78

317

22000000
35

52

30

22

43

46

52

87

367

22000011
38

57

38

28

51

54

67

103

436

22000022
46

64

47

52

57

59

88

122

535

22000033
51

66

53

53

59

60

105

128

575

22000044
73

75

53

70

70

67

120

143

671

Respecto a los datos referidos a la producción decla-
rada en el año 2003, y concretamente, al incremento
tan significativo experimentado, cabe considerar los
siguientes aspectos:

• En la provincia de Cádiz se han declarado, por un
lado, 41.000 t de aguas con hidrocarburos como
consecuencia de la limpieza de tanques de buques
en astilleros y, por otro, 30.000 t procedentes de
limpiezas de tanques en refinería (esta limpieza se
realiza cada 5 años).

• En Huelva, se ha dado una producción puntual de
27.000 t de sulfatos férricos que no es de esperar
que tengan la consideración de residuo en los pró-
ximos años, al tratarse de una materia prima
secundaria.

Una de las principales novedades del PPGRPA es la
limitación de la entrada de RPs procedentes de fuera
de Andalucía que tienen como destino los depósitos
de seguridad. En este sentido, el Plan limita estas
entradas al 20% de la media de las cantidades verti-
das en los tres últimos años.

Esto, junto con el impuesto creado para la gestión de
RPs en depósitos de seguridad (Ley 18/2003 de fiscali-
dad ecológica), ha significado un descenso muy signifi-
cativo de los RPs que son gestionados de esta forma.

Efectivamente, se trata de avanzar en el cumplimien-
to de la jerarquía de gestión de residuos marcada
tanto por la estrategia comunitaria como por las nor-
mativas nacional y autonómica.

Por último, respecto a los avances obtenidos en el segui-
miento y control de las actividades de producción y ges-
tión de RPs, cabe destacar, a título de ejemplo, la evolu-
ción de las inscripciones de pequeños productores, las
autorizaciones de grandes productores y las
Declaraciones Anuales de Productores cumplimentadas.

Fuente:  Consejería  de  Medio  Ambiente,  2005

Evolución  para  los  dos  depósitos  de  seguridad  ubicados  en
Andalucía  (toneladas  de  almacenamiento).

AAññoo
2001

2002

2003

2004

NNeerrvvaa
170.059

163.952

175.490

69.574

JJeerreezz  ddee  llaa  FFrroonntteerraa
1.102

1.606

2.509

2

Fuente:  Consejería  de  Medio  Ambiente,  2005

Evolución  de  la  relación  R/D  
(valorización  frente  a  eliminación)
AAññoo  
2001

2002

2003

RR//DD
0,175

0,304

0,521
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Fuente: Consejería de Medio Ambiente, 2005

Fuente:  Consejería  de  Medio  Ambiente,  2005
Nota:  se  incluyen  las  declaraciones  anuales  de  grandes  productores  y  las  infor-
maciones  anuales  presentadas  por  pequeños  productores

Evolución  de  las  declaraciones  anuales  de  productores  
por  provincias  

PPrroovviinncciiaa  
Almería 

Cádiz 

Córdoba 

Granada 

Huelva 

Jaén 

Málaga 

Sevilla 

Total

11999966
390

178

618

535

57

569

584

63

2.994 

11999977
400

372

556

480

81

576

636

263

3.364

11999988
410

429

583

525

96

603

687

415

3.748

11999999
468

565

630

864

100

754

662

543

4.586

22000000
584

918

753

995

163

465

907

779

5.564

22000011
609

948

759

687

210

983

1.027

814

6.037

22000022
707

803

1.076

1.295

390

1.080

1.381

1.435

8.167

22000033
877

1.192

1.348

1.512

581

1.334

841

1.733

9.418

Un proyecto de la trascendencia y magnitud como el PPGRPA, en el que es preciso tener en cuenta puntos de vista
muy diferentes, requiere la participación del mayor número posible de agentes sociales tanto en su fase de elabo-
ración como en el periodo temporal de aplicación.

Teniendo en cuenta la fórmula de trabajo transparente y participativa con la que se ha decidido actuar, y que se
plasmó en la celebración de una Ponencia Técnica sobre Gestión de Residuos Peligrosos en Andalucía y en un
Parlamento Ciudadano, surge la necesidad de constituir una Comisión de Seguimiento para informar periódica-
mente sobre aspectos tales como el grado de ejecución de los programas de actuación propuestos, las dificulta-
des encontradas durante su ejecución, los resultados conseguidos, las acciones correctoras que tengan que intro-
ducirse, etc. 

La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter semestral, y su composición se determinará reglamentaria-
mente, si bien inicialmente se contará con la participación de un representante de cada una de las entidades e
instituciones que han formado parte de la Ponencia Técnica así como de expertos o representantes de sectores
implicados en función de los temas que se vayan a tratar en cada reunión. 

Las principales funciones de la Comisión de Seguimiento son las siguientes:

• Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos marcados en el PPGRPA, mediante el acceso preferente a
toda la información disponible en esta materia que obre en poder de la Consejería de Medio Ambiente.

• Concretar el modelo de indicadores a desarrollar y proponer estos indicadores para el seguimiento del cumpli-
miento de objetivos, en desarrollo de lo previsto en el PPGRPA.

• Redefinir los indicadores que se vayan estableciendo cuando así lo aconsejen los resultados de las evaluacio-
nes parciales de objetivos.

• Proponer modificaciones puntuales para una actualización permanente del PPGRPA a la luz de los avances del
Programa de Inspecciones Sectoriales (IPPC) y de los trabajos de los Comités Sectoriales de Minimización, así
como de la información o estudios que sean sometidos a evaluación de la Comisión.

• Concretar la viabilidad técnica y económica de las distintas alternativas posibles de valorización para los resi-
duos generados en Andalucía, con el fin de avanzar en la exigencia del tratamiento más correcto en cada caso.

• Evaluar y proponer iniciativas de educación y formación ambiental que se deriven del PPGRPA.
• Emitir los informes sobre los resultados que se obtengan en cada uno de los programas de actuación del

PPGRPA.

La primera sesión se celebró el 22 de julio de 2004 y en ella, además de un Informe con datos actualizados de
gestión de RPs, se distribuyó el borrador de Orden por la que habrá de regularse la composición de dicha
Comisión.

La comisión de seguimiento del plan de prevención y gestión de residuos peligrosos de Andalucía
2004-2010 (PPGRPA)




